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M{TNICIPA.!,IDAD DISTI¡ITAI,

CERRO COLOR.ADO
"CUNA D]8T- AXf,I-AR,"
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MIEMBROS TITULARES

CPC. NOÉ ENRIQUE CACERES MEDINA

ABG. ROCÍO CAMPANA CFTACCA

ING. MELQUIADES HERMOGENES AYQUE MAMANI

MIEMBROS SUPLENTES:

SR. ANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS

CPC. ANA CECILIA CHOQUB SANTOS

ING. ALONSO MEZA AI,ANOCA

ARTÍGULO SEGUNDo¡ DISPoNER que los miembros de la comiúón desigoada'

fun"iorr""loofo.ff!" a las notmas legales que sob¡e la materia se eocueotÍei¡ l'lgentes 
,

init-cüLo rEncenó.- Ér'¡clnc¡n tod"s lus.--y119' ::q1i:i'-.":P:l::"'
el 8el

PRESIDENTE
PRTMERMIEMBRO

SEGUNDO MIEMBRO

PRIMER SUPLENTE

SEGUNDO SUPLENTE

TERCER SUPLENTE
cumplan sus

conforme a leY

ttlL!r1lÍ,,i

**pti-i"t t" a" I" prcsente resolución y a Sec¡et¿¡ia Gene¡al su

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CIJMPIASE

Mariano Melqar No 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

central Telef¿nica 054-382590 Fax: 054-254776
Paoina Web: www.municerrocolorado.gob pe - www mdcc goD pe

E-riail:imagen@municerrocolorado.gob.pe

RESoLUCIÓN DE ALCALDÍA NE ¿4 .2OI FMDCG
CERRO GOLORADO, | 1 .j u lt 1. rl f ,

vlsTos:
LaResolució¡deAtcaldíaN.133-2015.MDcc,InfotmeNo383-2015-SGLMDCC,P¡oveídoNo72-

2015-GM-MDCC, y la decisión adopada por el Tinrlat del Püego, y;

CONS¡DERANDO:
Que, de cooformidad con lo dispuesto en el Art 194" de la Co¡stitr¡ción Poütica del Estado y At II del

Tín¡lo priimi¡a¡ de la Ley N. 2-19'72, i*y Organica de M'nicipalidades, las Muoicipalidades son ólganos de

Gobiemo Local que gozar de auto¡omía ioütici econóroica y administ¡ativa en los asr¡otos de su competeocia'

La Auto¡omía qúe h- Coostitución estábl;ce pala las Muoicipalidades, radica 
"'r 

la facultad de cjercer actos de

gobiemo, adroinistrativos y de administración, con sujeción al ord:oaÍü-11to.iu:di:o; -^" 
Q.", medi¿¡te iiesolución de Alcaldía N' 133-2015-MDCC, de fecha 30 de ma¡zo clel zul)' se

,".orrfo*-ó á ,,Co-i ¿ Especial Permanente de Cont¡atacióo de Bienes y Servicios, suietos a las reglas de

adjudicacióo Dúecta que convoque la er¡tidad"; como tambiéd el "Comité Especial Petmanente pam la

CJnt¡atación de Consitori¿ y Ejeiucióo de Obras, para adjuücaciones directas que coovoque la entidad"i las

mismas estuvie¡on confotmaáas por: -l) Abg. Roclo iampana Chacca (Presidente); 2) CPC Ana Cecüa Choque

S*to, pri-", Miembro); .i) In!. Alánso ú"2" AI",,o"u (Segundo Miembto); 4) CPC' Noé,. Enrique Cáceres

Medina @timer Suplente); !2 sr. Arrdré. Teodo¡o Benavente Ramos (Segundo SuPlente); 6) Iog Melquiades

Hermogeoes Ayque Mamani (Iercer Suplentc);
" qo", '-"ürrrt" Ioforsre No ¡ba_zoí's-scl-Locc, de fecha 10 de junio del 2015, la Sub Ge¡eocia de

t ogística iücita la ¡ecooformación de los Comités Permanentes de Bienes y S"Tcr* 
1", ":it,:t:-*:Í1 

u'
obás y ejecución de obras, de confo¡midad al atticl].J.o 24o de la Ley de Conüataciones del -bstado' terucnoo en

cuenta que los miembros de comité debe¡ se¡ del á¡ea de cont¡ataciones, en la precitada ¡esolución los miemb¡os

suplentes de los comités no existe algún miemb¡o del á¡ea de-cootratacion€s;

Qoe, mediaote P¡oveído Ñ' f Z-ZOtS-Ol¡-ttOCC, la Ge¡encia Municipal' iodiga q¡re atendiendo lá

natu¡aleza de cad¿ comité y a efectos de ordena¡ su ¡econfo¡¡nación en forma individualizada, se cxpida una

Resolución de A.lcaldía pot iada comité pel¡¿neote qr¡e esta¡á confo¡ruado de aCuerdo al precitado ptoveído;

Que, estando al ejetcicio de las attibuciones que le conEere la I-ey N" 27972 Otgárica de

Mruicipalidades;

SE RESUELVE:
ÁniiéúLo pnluEno.- MoDtFrcAR la Resolució¡ de Alcaldía N' 133-20-15-)4DCC, que

,""orrfo.rl:j " é E.P".i"l Pe;¿nerite Para la Cont¡atació¡ de Consultoría y Ejecución de Obras' pata la

Adjudicaciones Directas que convoque la eotidad", debiendo quedar de la sigurente manera:

il, l';ia ;iiii,¿ái
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